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Leidy Lugo Ruiz

De: Leidy Lugo Ruiz
Enviado el: lunes, 21 de abril de 2025 10:17 a. m.
Para: Lina Solano Moreno
Asunto: Notificación vía correo electrónico resolución No. 0219-2025 
Datos adjuntos: Resolucion 0219 - 25 marzo de 2025.pdf

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL POR CORREO ELECTRÓNICO 
  
En la ciudad de Ibagué, a los veintiuno (21) días del mes de abril  del año Dos Mil Veinticinco (2025), 
LEIDY LUGO RUIZ  Abogada del Grupo Jurídico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Regional Tolima, facultado por el artículo 56 de la Ley 2080 de 2021 notifiqué por correo electrónico, 
previa autorización para tal efecto, a la señora LINA TATIANA SOLANO MORENO, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1105687725 expedida en Espinal - Tolima, en calidad de presidenta / 
Representante Legal de la Fundación Lina Solano Moreno – Sigla FLISO, del contenido de la 
resolución No. 0219 del 25  de marzo de 2025 “Por medio de la cual se reconoce personería jurídica 
para pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar a una entidad sin ánimo de lucro 
denominada FUNDACIÓN LINA SOLANO MORENO – Sigla FLISO identificada con el NIT 901.819.964-
1 y se aprueban sus Estatutos”   
 
Al notificado se le entrega gratuitamente copia de la citada Resolución advirtiéndole que contra la 
misma procede recurso de reposición el cual se podrá interponer, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la presente notificación. 
  
Se anexa copia en formato PDF del acto administrativo 
 
Atentamente; 
 
 

 
 
De: Lina Solano Moreno <linasolanomoreno@gmail.com>  
Enviado el: lunes, 21 de abril de 2025 10:01 a. m. 
Para: Leidy Lugo Ruiz <Leidy.Lugo@icbf.gov.co> 
Asunto: Re: Solicitud autorización notificación vía correo electrónico resolución No. 0219-2025  
 
Buenos días.  
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Autorizo se me notifique vía correo electrónico, el contenido de la Resolución No. 0219 por favor.  
 

El 21/04/2025, a la(s) 8:40, Leidy Lugo Ruiz <Leidy.Lugo@icbf.gov.co> escribió: 

  

Señor (a) 

Representante legal 

FUNDACIÓN LINA SOLANO MORENO – Sigla FLISO  

  

 Por medio del presente me permito solicitar autorización expresa para que le sea 
notificado vía correo electrónico el contenido de la Resolución No. 0219 de fecha 
veinticinco (25) mazo de 2025, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 2080 de 
2021. 

  

Cordialmente, 
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De: Lina Solano Moreno <linasolanomoreno@gmail.com>  
Enviado el: lunes, 14 de abril de 2025 9:10 a. m. 
Para: Leidy Lugo Ruiz <Leidy.Lugo@icbf.gov.co> 
Asunto: Re: TERCERA SOLICITUD PAGO IMPUESTO TIMBRE EN EL MARCO PROCESO 
RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA JURIDICA 
  
Buenos días, anexo comprobante de consignación, por $ 149.000. Mil gracias  
<image002.jpg> 
 
 

El 10/04/2025, a la(s) 16:44, Leidy Lugo Ruiz <Leidy.Lugo@icbf.gov.co> 
escribió: 

  
Cordial saludo, 
  
De manera atenta se solicita por tercera vez el pago del impuesto 
del timbre a la cuenta que se adjunta al presente correo, por concepto 
de reconocimiento de la personería jurídica. 
  
Lo anterior dando alcance a lo consagrado en el numeral 4 del  artículo 8 
“trámites para el solicitante” de la Resolución 3899 de 2010, modificado 
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por el artículo 2 de la resolución 3435 del 26 de abril de 2016, que a la 
letra reza: 
  
“Pagar el impuesto de timbre que corresponda por otorgamiento o 
reconocimiento de personería jurídica, de acuerdo con las normas 
vigentes sobre la materia.”  Se dará aplicabilidad a lo estipulado en el 
numeral 6 del artículo 523 del estatuto tributario, modificado por el 
artículo 39 de la ley 6 de 1992, así: 
  
Numeral 6 “ Cada reconocimiento de personería jurídica, 6 UVT 
tratándose de entidades sin ánimo de lucro, 3 UVT.”. 
  

Por consiguiente, el valor a cancelar sería $149.000 (obedece a 3 
UVT), se adjunta la resolución expedida por la DIAN mediante la cual fijo 
el valor de la UVT para el año 2025. Para la correspondiente validación. 
  
Teniendo en cuenta lo previamente expuesto, se solicita él envió de 
la CONSIGNACIÓN LEGIBLE, para continuar por el trámite 
correspondiente. 
  

 Atentamente;  
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De: Leidy Lugo Ruiz  
Enviado el: martes, 8 de abril de 2025 10:13 a. m. 
Para: Lina Solano Moreno <linasolanomoreno@gmail.com> 
CC: Duvan Fernando Munevar Granados <Duvan.Munevar@icbf.gov.co> 
Asunto: SEGUNDA SOLICITUD PAGO IMPUESTO TIMBRE EN EL MARCO PROCESO 
RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA JURIDICA 
Importancia: Alta 
  
Cordial saludo, 
  
De manera atenta se solicita por segunda vez el pago del impuesto 
del timbre a la cuenta que se adjunta al presente correo, por concepto 
de reconocimiento de la personería jurídica. 
  
Lo anterior dando alcance a lo consagrado en el numeral 4 del  artículo 8 
“trámites para el solicitante” de la Resolución 3899 de 2010, modificado 
por el artículo 2 de la resolución 3435 del 26 de abril de 2016, que a la 
letra reza: 
  
“Pagar el impuesto de timbre que corresponda por otorgamiento o 
reconocimiento de personería jurídica, de acuerdo con las normas 
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vigentes sobre la materia.”  Se dará aplicabilidad a lo estipulado en el 
numeral 6 del artículo 523 del estatuto tributario, modificado por el 
artículo 39 de la ley 6 de 1992, así: 
  
Numeral 6 “ Cada reconocimiento de personería jurídica, 6 UVT 
tratándose de entidades sin ánimo de lucro, 3 UVT.”. 
  
Por consiguiente, el valor a cancelar sería $149.000 (obedece a 3 
UVT), se adjunta la resolución expedida por la DIAN mediante la cual fijo 
el valor de la UVT para el año 2025. Para la correspondiente validación. 
  
Teniendo en cuenta lo previamente expuesto, se solicita él envió de 
la CONSIGNACIÓN LEGIBLE, para continuar por el trámite 
correspondiente. 
  

 Atentamente;  
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De: Leidy Lugo Ruiz  
Enviado el: martes, 25 de marzo de 2025 4:39 p. m. 
Para: Lina Solano Moreno <linasolanomoreno@gmail.com> 
Asunto: RV: ALCANCE - SOLICITUD PAGO IMPUESTO TIMBRE EN EL MARCO 
PROCESO RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA JURIDICA 
  
Cordial saludo,  
  
De manera atenta me permito dar alcance al correo que antecede. Para 
su conocimiento y fines pertinentes. 
  
Atentamente;  
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De: Leidy Lugo Ruiz  
Enviado el: martes, 25 de marzo de 2025 4:34 p. m. 
Para: Lina Solano Moreno <linasolanomoreno@gmail.com> 
Asunto: SOLICITUD PAGO IMPUESTO TIMBRE EN EL MARCO PROCESO 
RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA JURIDICA 
  
  
Cordial saludo, 
  
De manera atenta se solicita el pago del impuesto del timbre a la cuenta 
que se adjunta al presente correo, por concepto de reconocimiento de la 
personería jurídica. 
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Lo anterior dando alcance a lo consagrado en el numeral 4 del  artículo 8 
“trámites para el solicitante” de la Resolución 3899 de 2010, modificado 
por el artículo 2 de la resolución 3435 del 26 de abril de 2016, que a la 
letra reza: 
  
“Pagar el impuesto de timbre que corresponda por otorgamiento o 
reconocimiento de personería jurídica, de acuerdo con las normas 
vigentes sobre la materia.”  Se dará aplicabilidad a lo estipulado en el 
numeral 6 del artículo 523 del estatuto tributario, modificado por el 
artículo 39 de la ley 6 de 1992, así: 
  
Numeral 6 “ Cada reconocimiento de personería jurídica, 6 UVT 
tratándose de entidades sin ánimo de lucro, 3 UVT.”. 
  

Por consiguiente, el valor a cancelar sería $149.000 (obedece a 3 
UVT), se adjunta la resolución expedida por la DIAN mediante la cual fijo 
el valor de la UVT para el año 2025. Para la correspondiente validación. 
  
Teniendo en cuenta lo previamente expuesto, se solicita él envió de 
la CONSIGNACIÓN LEGIBLE, para continuar por el trámite 
correspondiente. 
  

 Atentamente;  
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